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VISTO: 
Las presentes actuaciones por las que la alumna de esta Facultad, Srta. 

Sofía Bergeron - Lescano (D.N.I. No 38.331.548), formula denuncia de 

irregularidades y faltas graves en la Cátedra de Traducción Literaria de la 

Sección Inglés, 

Y CONSIDERANDO: 
Lo dictaminado por la Fiscalía Permanente del Tribunal Universitario 

de esta Universidad a fs 67/68, 

Y la Ordenanza del H. Consejo Superior de esta Universidad No 

9/2012, art. 29, 

LA VICEDECANA DE LA F ACUL TAO DE LENGUAS 

RESUELVE: 


